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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004880-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, relativa a cifra de ahorro en gasto farmacéutico por la 
implantación del sistema de copago durante el primer año, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 369, de 18 de febrero de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª María Mercedes Martín Juárez, PE/004880, relativa a cifra de 
ahorro en gasto farmacéutico por la implantación del sistema de copago durante el primer año, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 369, de 18 de febrero de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0804880, formulada por D.ª Mercedes Martín 
Juárez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la cifra de ahorro en 
gasto farmacéutico por la implantación del sistema del copago durante el primer año.

La cifra de ahorro en gasto farmacéutico en Castilla y León, durante el primer año 
de funcionamiento de los nuevos copagos farmacéuticos, correspondiente a la aportación 
directa de los ciudadanos, es la siguiente:
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Para calcular la aportación directa de los ciudadanos hay que tener en cuenta 
que a partir del 1 de julio de 2012 la aportación final de los pensionistas es la resultante 
de minorar a la aportación que realizan en la oficina de farmacia en el momento de la 
adquisición del fármaco, la cuantía que se reintegra de oficio (sin solicitud del usuario) 
por la aplicación de los límites mensuales de aportación.

La cifra de ahorro en gasto farmacéutico en Castilla y León durante el primer año 
de funcionamiento de los nuevos copagos farmacéuticos correspondiente a la aportación 
directa de los pensionistas es la siguiente:
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La cifra de ahorro en gasto farmacéutico en Castilla y León durante el primer año 
de funcionamiento de los nuevos copagos farmacéuticos correspondiente a las personas 
activas que aporten más del 10% del pago directo de medicamentos se muestra en la 
siguiente tabla:
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Es importante tener en cuenta que una parte de los activos tenían aportación en 
el periodo anterior al cambio del sistema (el 40%) y han pasado a estar exentos tras el 
cambio (TSI001 0% de aportación). Esto contribuye a que la aportación de los activos 
haya disminuido al implantar el nuevo modelo de aportación.

Valladolid, 3 de abril de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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